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NORMAS LEGALES



órgano responsable de la elaboración del CAP Provisional; Que, el informe Nº 2126-2015-SGRH/GAF/ML y el informe Nº 2323-2015-SGRH/GAF/ML , emitido por la Subgerencia de Recursos Humanos, alcanza el proyecto de Cuadro para Asignación de Personal – CAP Provisional y sugiere la continuación del trámite correspondiente para su aprobación; Estando a la Visación de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización y Gerencia de Administración y Finanzas, y; En uso de las facultades que le confiere el inciso 6) del Art. 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972. SE RESUELVE: Artículo Primero.- APROBAR el Cuadro para Asignación de Personal Provisional CAP Provisional de la Municipalidad Distrital de Lurín, con un total de 218 plazas conforme a lo detallado en el anexo que corre adjunto y que forma parte de la presente Resolución. Artículo Segundo.- DISPONER que la presente Resolución y el Cuadro de Asignación de Personal Provisional aprobado sean publicados en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Lurín (www. munilurin.gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano. Regístrese, comuníquese y cúmplase. JOSE E. ARAKAKI NAKAMINE Alcalde 1324565-1



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 409MSI, que aprobó el saneamiento de deudas tributarias en el distrito DECRETO DE ALCALDÍA Nº 023-2015-ALC/MSI San Isidro, 17 de diciembre de 2015 EL ALCALDE DE SAN ISIDRO VISTO: El Memorándum N° 1333-2015-1100-GAT/MSI de la Gerencia de Administración Tributaria. CONSIDERANDO: Que, el artículo 195º de la Constitución Política del Perú confiere facultades tributarias a los gobiernos locales, al disponer que éstos tienen competencia para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales, conforme a ley, adicionalmente establece que las municipalidades tienen competencia para administrar sus bienes y rentas; Que, el artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que las Ordenanzas de las municipalidades distritales, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa; Que, mediante la Ordenanza N° 409-MSI, publicada el 18 de noviembre de 2015, la Municipalidad de San Isidro aprueba el saneamiento de deudas tributarias en el distrito correspondientes a ejercicios de los años 1997 al 2010, estableciendo porcentajes de condonación sobre



Viernes 18 de diciembre de 2015 /



El Peruano



los intereses moratorios y ajustes, respecto del impuesto predial y arbitrios municipales, así como dispone que su vigencia vencerá a los 30 días calendario posteriores a su publicación; Que, la Segunda Disposición Final de la Ordenanza N° 409-MSI, faculta al Alcalde del distrito de San Isidro que mediante Decreto de Alcaldía pueda prorrogar la vigencia de la referida Ordenanza; Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 0854 -2015-0400-GAJ/MSI; Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 20° y el artículo 42° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; DECRETA: Artículo Primero.- PRORRÓGUESE hasta por 30 días calendario adicionales la vigencia de la Ordenanza N° 409-MSI que aprueba el saneamiento de deudas tributarias en el distrito de San Isidro. Artículo Segundo.- ENCARGAR a las Gerencias de Administración Tributaria, de Administración y Finanzas, y de Tecnologías de Información y Comunicación, para que en cumplimiento de sus funciones ejecuten el presente Decreto. Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE a la Secretaría General de la Municipalidad de San Isidro, la publicación del presente Decreto en el diario oficial “El Peruano”. Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. MANUEL VELARDE DELLEPIANE Alcalde 1324562-1



MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES Modifican Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas del Reglamento de Aplicación de Multas y Sanciones Administrativas - RAMSA de la Municipalidad ORDENANZA N° 311/MSJM San Juan de Miraflores, 04 de diciembre del 2015. EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES POR CUANTO: El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de la fecha, visto el Memorándum N° 4552-2015-GM-MDSJM, de la Gerencia Municipal, de fecha 30 de noviembre del 2015, mediante el cual se eleva la propuesta de la modificación de la Ordenanza N° 295/MSJM; CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 194º y 195º de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; Que el artículo 2º, numeral 22), de la Constitución Política del Perú establece que, toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; Que, en el numeral 16) del artículo 82º y el artículo 93º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que la Municipalidad tiene como función específica compartida, impulsar una cultura cívica de mantenimiento, limpieza, conservación y mejora del ornato local; Que, en consideración a lo antes señalado, corresponde a las municipalidades proceder a regular los componentes del ornato, siendo de interés público regular la prolifereación de aves urbanas como el caso de las 
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D.A. 001 2016 ALC MSI 
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MC ALC - AWS 

lavadoras comerciales a través del sistema de lavado Clax Revoflow. • Contacte a su representante de Diversey para obten
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Veranstaltungskalender 2015 - da|ra 

17.02.2015 - 13.-14.08.2015 PKP Scholarly Publishing Konferenz 2015 â€žThe Next Generation of Open Scholarshipâ€œ in Vancouver http://pkp.sfu.ca/pkp2015.










 


[image: alt]





Veranstaltungskalender 2015 - da|ra 

17.02.2015 - 14.08.2015 PKP Scholarly Publishing Konferenz 2015 â€žThe Next Generation of Open Scholarshipâ€œ in Vancouver http://pkp.sfu.ca/pkp2015. 15.
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comunicado 023 

entrenadores que viven fuera de BogotÃ¡ ha sido modificado para el Hotel Paris. CRA 39 a No. 25 â€“ 65 desde el dÃa lun
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Decreto Supremo N° 023-2015-EF - Midis 

13 feb. 2015 - febrero de 2015, el ingeniero Hugo Edgar Carrillo Vargas ha comunicado su renuncia al cargo de Administra
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Asamblea General - ODA-ALC 

26 ene. 2010 - de los esfuerzos del Gobierno de Guatemala para mejorar la situación ...... carece de peso político y ha
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MC ALC 

datos peligrosos de Diversey, solo está disponible a través de Internet Explorer, http://naextranet.diversey.com/dot/, p
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MSI Vortex G65 Teardown 

25.06.2017 - Innerhalb von MSI neuen PC $ 4000 Flaggschiff. Geschrieben von: Chan Chan. MSI Vortex G65 Teardown. Â© iFixit â€” CC BY-NC-SA.
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Decreto Supremo N° 023-2015-EF - Midis 

13 feb. 2015 - Silvestre se creó el Servicio Nacional Forestal y de Fauna. Silvestre - SERFOR como .... MANUEL PULGAR-VI
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MSI PE70 2QE Teardown 

VORSICHT! in Bild 1 sehen Sie nur einen Schraubenzieher sein. Entfernen Sie diese Schraube als die erste. Wenn es entfernt wird, kann man als das DVD-.
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ORD. 417 MSI (2016) 
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z370 godlike gaming - MSI 

08.10.2017 - Shield V2, Turbo U.2 mit Steel Armor, Lightning USB. 3.1 Gen2 mit Gen 2 Typ-C an der Front. Xtreme Audio DAC mit Nahimic 2: Isoliertes. 4. Audiosystem mit ESS DAC, 2x AUdioprozessoren und. Nahimic 2+ bringt atemberaubende SoundqualitÃ¤t 
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rde n.° 023-2015-minedu/pejp-2019 

27 nov. 2015 - distrito de Putumayo, provincia de Putumayo, departamento de. Loreto. ,. En relación a los costos por los
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D.A. 020 2015 DA MDPP 
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ORD. 415 MSI (2016) 
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ORD. 412 MSI 
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soberania alimentaria - ODA-ALC 

de VETERINARIOS SIN FRONTERAS. DOCUMENTO 1 ... alimentación adecuada de la ciudadanía con independencia de las leyes que
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Clax® RevoflowTM/MC ALC 

Nivel de suciedad intermedia: ..........1,1–1,3 oz (30,2–37,8 g) ... Diversey, solo está disponible a través de Internet
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RESOLUCIÓN No. 023 CONSIDERANDO 

5 abr. 2019 - Diagonal 35 Bis No.19-31 Piso 4 - Park Way – Bogotá ... fórmula propuesta por la federación para el nuevo
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RD 023-2018-DGPC 

Que, con Informe Técnico Nº 091-2015-DPHI-DGPC/MC del 15 de enero del. 2015, la licenciada Deolinda Mercedes Villa Estev
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vendome mademoiselle wit alc. vrij mousserend AWS 

nur 30 Grad Celsius entalkoholisiert, so sind die Aromen der Traubensorten behalten geblieben. Herkunft von den Trauben: La Mancha, Spanien. Dieser halbtrockne, festliche Schaumwein hat Aromen von Limette, Birne, Pfirsich und weiÃŸen Blumen. GenieÃŸe
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RESOLUCIÓN No. 023 CONSIDERANDO 

Diagonal 35 Bis No.19-31 Piso 4 - Park Way – Bogotá ... EUROPA. ARTÍCULO 2: La presente resolución rige a partir de la f
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hora 023.cdr 

11 jul. 2017 - trascendencia para la eternidad, quizás tenga en su clase algún niño o niña que habrá perdido a un ser qu
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